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Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito, y para que así conste y
sirva de certificación, extiendo y firmo el presente testimonio.

En Madrid, a 16 de octubre de 2017.—El letrado de la Administración de Justicia
(firmado).

Y para que conste y sirva de notificación a doña Patricia Pérez Redondo, al cual
ha sido imposible notificarle la sentencia en su domicilio, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por el término de cinco días, expido la pre-
sente en Madrid, a 28 de mayo de 2018.—Firmado.

(03/18.962/18)
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